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A D V E R T E N C I A . 

Suplicamos á nuestros suscri tores , que 
a l hacer l a r e n o r a c i o n de sus suscric iones , 
l a hagan por medio de l ibranzas siempre 
que esto sea posible, pues en los sellos su 
frimos un gran descuento. 

L o s que deban alguno ó algunos de los 
tr imestres correspondientes a l pasado a ñ o , 
se s e r v i r á n remit ir s u importe inmediata
mente, pues de no hacerlo se les suspen
d e r á e l e n v í o de l a G U I A . 

H I S T O R I A 
DE LAS VICISITUDES DEL CABELLO Y DE LA BARBA 

EN LOS DIVERSOS PUEBLOS. 

Los pueblos de la antigüedad, más razona-
ble&que los modernos bajo muchos conceptos, 
consideraban la barba y el cabello, no tan 
solo como adorno natural de la cara y del 
cráneo, sino como indispensables á la higiene 
de los diversos órganos de la cabeza, y por 
esta razón velabán por su conservación, y no 
quitaban más que el exceso que causaba i n 
comodidad. 

El arte del peinado se cultivaba entonces 
con perfección, y nuestra civilización se ha 

quedado sobre este punto algo atrasada res
pecto de la antigua. 

Los persas se rizaban escrupulosamente la 
barba y el cabello, y los lidios y los jonios en-
tretegian sus cabellos con hilos dorados y los 
ataban con cintas de púrpura. 

Los griegos y los romanos hacian grande 
aprecio de una hermosa cabellera, y emplea
ban todo lo que el arte podría inventar para 
adornarla y conservarla. 

Los dioses y diosas del Olimpo estaban re
presentados con una cabellera magnífica. 

Los poetas dieron á las musas el nombre de 
diosas de hermosos cabellos, y simbolizaron 
en Vénus la belleza típica de la cabellera fe
menina. 

Los héroes de los siglos homéricos, como 
Teseo, Hércules, Aquiles, etc., se distinguían 
por sus rizos y abundantes cabellos rizados, 
tanto como por su valor; y Perícies, Alcibia-
des, y todos los elegantes de aquéllas lejanas 
épocas, no se presentaban en público sin llevar 
una cabellera que caía sobre sus hombros en 
perfumados rizos. Los mismos guerreros, des
de el capitán al soldado, no se desdeñaban de 
emplear los ratos de ocio en cuidar sus ca
bellos. 

Es sabido que los trescientos espartanos que 
pelearon en las Termopilas, se peinaron y co
ronaron de flores antes de aquel famoso com
bate, donde debían encontrar la muerte y la 
inmortalidad. 

E l emperador Trajano cuidaba tanto de su 
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cabello, que su longitud y abundancia le me
recieron el sobrenombre de Crinitus (Cabe
lludo). 

Pero el arte de cultivar y adornar los ca
bellos hizo mayores progresos entre las mu
jeres griegas y romanas. Las Aspasias, las 
Sais, las Lamias, las Cleopatras, las Pepeas, 
las Sabinas, etc., etc., aquellas mujeres tan 
célebres en los anales de la belleza y la co
quetería, se hicieron admirar por sus magní
ficas cabelleras y el arte con que componian 
sus graciosos peinados. Sabemos por algunos 
poetas latinos, que sobresalían en arreglarse 
los cabellos en forma de edificios, de cascos, 
de escudos ó de torres, en hacer anchas y va
riadas trenzas, en arrollarlos en espirales, en
rizarlos, ondearlos y hasta darles el color de 
moda. Pero en lo que se desplegaba más su 
destreza, era en los adornos, pues realzaban 
los peinados con joyas de oro y plata, cintas 
de púrpura, filigranas y piedras preciosas de 
diversos colores. Por último, las flores natu
rales y artificiales, no solo formaban parte 
del peinado de las mujeres, sino que los hom
bres convidados á un banquete tenían obliga
ción de presentarse con coronas de flores. 

La importancia que los antiguos daban al 
cabello, se manifiesta en el sacrificio que ha
cían de él en los días de luto y de dolor pro
fundo, ó como prueba de amor y de abnega
ción. 

Orestes se cortó los cabellos y los ofreció á 
los manes de su padre; A quilos se hizo cortar 
los suyos y los arrojó á la hoguera que con
sumia el cadáver de Patroclo; el Peloponeso 
expresó el dolor que le causaba la muerte del 
poeta Alceo, ofreciéndole las cabelleras de to
dos los hombres, y cuando murió Efestion, 
Alejandro se afeitó el cabello y mandó cortar 
las crines á sus caballos. 

Se veía en los numerosos templos de Escu
lapio una infinidad de cabelleras ofrecidas á 
este dios para obtener la curación de un pa
dre, de un amigo ó de un sér adorado. 

Berenice regaló su cabellera al dios Marte 

para asegurar la victoria á las armas de Pto-
lomeo Evergetes; Ana depositó su cabello so
bre el sepulcro de Dido; los soldados de At i -
la se afeitaron á la muerte de este príncipe, y 
Eloísa hizo á Dios el sacrificio de su amor y 
de su cabellera. Hasta en nuestros días el rizo 
de cabello dado por la belleza amada, es una 
prueba de cariño y fidelidad. 

En un principio los francos se levantaban 
el cabello hácia la parte superior de la cabeza, 
donde los fijaban con uno ó varios nudos; 
pero á principios del siglo V esta costumbre se 
reemplazó con la moda de los cabellos aplas
tados, que caian sobre la frente, las megíllas 
y los hombros. Los francos se tiñeron duran
te algunos siglos la cabeza con polvo de un 
color rojo subido para infundir más terror al 
enemigo. 

En los primeros tiempos de la monarquía 
francesa se elegían los reyes entre los príncipes 
dotados de más larga caballera, y Clodion, que 
arrebató á los romanos varias provincias de 
las Galias, mandó á los habitantes que se 
dejasen crecer la cabellera para distinguirlos 
de los demás galos que se hallaban aún bajo 
la dominación romana. 

En la época de Clodoveo los cabellos negros 
llegaron á ser el privilegio de la familia real 
y de los altos señores. El pueblo se cortaba 
el cabello de modo que no bajase hasta los 
hombros, y los siervos llevaban la cabellera 
rapada. 

Era costumbre corlar la barba y el cabello 
á los vencidos; Clodoveo, después de derrotar 
á Cararico, rey de los mercianos, mandó rapar 
á este rey y á toda su familia. 

E l sello de Childerico 1, que se encontró 
en unas escavaciones hechas en las cercanías 
de Tournay, representa á este rey de edad de 
treinta años, con el cabello partido en la par
te superior de la cabeza, aplastado sobre las 
sienes, bajando á lo largo de las megíllas, 
donde está sostenido por lazos de cintas y vol
viendo á caer sobre los hombros. 

Gondebaldo, que pretendía ser hijo de Cío-
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tario, no presentaba más títulos á la corona 
que su larga cabellera, y Gotario se la mandó 
cortar para probar que no era hijo suyo. 

El cadáver del hijo de Chilperico, que Fre-
degonda habia mandado asesinar y arrojar al 
Marne, se reconoció por su larga cabellera, y 
por ella descubrieron igualmente los borgoño-
nes á Clodomiro entre sus prisioneros. 

Se perpetuó durante algunos siglos la cos
tumbre de rapar á los reyes destronados ó 
vencidos. Clodoaldo, uno de los hijos de Clo
tilde, solo se salvó de los puñales que hablan 
dado muerte á sus hermanos, haciendo el sa
crificio de sus cabellos. Los príncipes reales 
que renunciaban á sus pretensiones á la coro
na eran tonsurados, lo mismo que los reyes 
que del trono pasaban al claustro. 

Acababa de respirar el siglo YÍI, cuando 
se estableció en Francia y se extendió muy 
pronto por toda Europa la moda de los ca
bellos rizados. Parece que esta moda alarmó 
al clero, que creyó ver en ella una malicia 
del demonio, porque en un Concilio celebrado 
entonces, el Papa firmó el cánon siguiente: 

«Teniendo un paternal cuidado en castigar 
))á los que llevan los cabellos rizados con ar-
»tiíicio, para hacer caer en el lazo á las per-
wsonas que los vean, les exhortamos é insta
dnos para que vivan más modestamente, de 
))modo que no se advierta en ellos resto algu-
y>no de lo del demonio. Si alguno pecare 
))contra este cánon, sea excomulgado.» 

(Se continuará.) 

SOCIEDAD DE SOCORROS M U T U O S 
DE PELUQUEROS Y BARBEROS RESIDEMES EN MADRID. 

En junta general de sócios verificada el 
dia 5 del actual, se acordó por unanimidad 
que los que deseen ingresar en esta Sociedad 
desde el dia 1.0 de Abril próximo habrán de 
satisfacer una cuota de entrada de 40 rs. 

Hasta la fecha indicada, los que deseen 
pertenecer á esta Sociedad satisfarán única
mente 20 rs. por la referida cuota, 

En cumplimiento de lo acordado en junta 
general, se hace pública esta reforma del Re
glamento para que llegue á noticia de todo el 
gremio. 

Madrid 6 de Enero de 1874.—El Presiden
te, Antonio Franco.—E\ Secretario, Victo-
rio Oledera. 

—t^&mi^B2^-

SECCION DE R E C E T A S M 
8. a Pomada de Franch (regeneradora del 

cabello). 
Enjundia 150 gramos. 
Óxido negro de hierro 50 
Raíz evangélica pulverizada. 15 
Idem de árnica 15 
Ceniza de abejas 10 

9. a Pomada excitante (regeneradora del 
cabello). 

Enjundia 150 gramos. 
Carbonato de sosa 30 
Tártaro estibiado 4 
Jabón medicinal 35 

10. Pomada Schneider (regeneradora del 
cabello). 

Médula de vaca 30 gramos. 
Extracto de quina 8 
Tintura de cantáridas 4 
Aceite de cedro 30 gotas. 
Aceite de bergamota 10 gramos. 
Zumo de l imón 4 

'I I . Agua de Colonia. 
Esencia de Portugal 45 gramos. 
Idem de bergamota 46 
Idem de cedras 30 
Idem de neroli o. . 30 
Idem de nícoli 30 
Idem de romero 60 
Idem de labanda 60 
Idem de benjuí 60 

Para conseguir agua de Colonia de primera 
clase, se ponen iO litros de espíritu de vino, 
y si se deseasen de segunda, se pueden poner 
20 litros. 

(Se conlinvard.) 

(1) Véanse los números 10, 11 y 1G. 
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SECCION V A R Í A 

Llamamos la atención de nuestros suscritores 
residentes en esta capital, hácia el anuncip de la 
Sociedad de Socorros Mutuos que en otro lugar 
de este número insertamos. 

No comprendemos cómo hay compañeros que 
no pertenecen á esta humanitaria Sociedad, sien
do así que los beneficios que reporta á sus asocia
dos son tantos y de tanta importancia. 

Por el estado de sus operaciones verificadas du
rante el úl t imo semestre, que insertamos en el 
númoro anterior, se ve que durante dicho semes
tre han sido socorridos con asistencia facultativa 
22 socios, distribuyéndose además entre ellos la 
cantidad de 2.176 rs. 

Sin embargo de haber distribuido tantos socor
ros, la Sociedad cuenta con un sobrante de 13.903 
reales. 

Para ingresar en esta Asociación, hay que d i r i 
girse en solicitud á su Presidente, que en la actua
lidad lo es D. Antonio Franco, que habita en la 
calle de Latoneros, n ú m . 1, principal. El Secreta
rio, Sr. Cledera, dueño del establecimiento de la 
calle de Ilortalcza, 64, dará cuantas explicaciones 
y noticias se deseen. 

Aconsejamos á todos nuestros compañeros, que 
se apresuren á ingresar en dicha Sociedad, pues á 
medida que el n ú m e r o de asociados aumente, au
mentarán también las ventajas que reportará á los 
que de ella formen parte. 

En los números 17 y 19 de la GUÍA, nos ocupa
mos, aunque con disgusto, de la cuestión suscitada 
entre nuestro compañero Sr. Carrasco, peluquero 
de Sevilla, y el síndico del gremio en dicha ca
pital . 

Ahora nos escribe el referido Sr. Carrasco, y nos 
suplica hagamos constar que el expediente que se 
le formó en aquella Administración ha sido re
suelto de la manera más favorable para él, prueba 
inequívoca de la justicia que le asistía. 

A l investigador que intervino en este asunto, 
se le ha formado causa y se halla preso. 

A l mismo tiempo, nos suplica el Sr. Carrasco 
que hagamos público su agradecimiento al gremio 
de peluqueros en Sevilla, por la desinteresada 
ayuda que la casi totalidad de sus compañeros le 
han prestado en esta cuestión. 

En el número anterior manifestamos la espe
ranza de poder decir en este algo sobre la cuestión 
mportant ís ima de contribución industrial; pero 

el cambio político verificado el día 3, y el movi 
miento del personal, que es consecuencia inme
diata, han impedido la terminación del expe
diente. 

El Director general de Contribuciones, Sr. Tor
res, ha sido reemplazado por el Sr. Puigcerver; 
el segundo Jefe, Sr. Espejo, por el Sr. Retes, y no 
sabemos aún si el Jefe del Negociado, Sr. Ronde-
ros, continuará en su puesto ó si será reemplazado-
también. 

Mucho sentiríamos la salida del Sr. Ronderos, 
pues siempre le hemos hallado favorablemente dis
puesto á hacernos justicia; sin embargo, estamos en 
la creencia de qu« si desgraciadamente deja dicho 
señor la dirección del Negociado, su sucesor ter
minará este expediente con arreglo á la m:ís es
tricta justicia. 

Por nuestra parte no descansaremos un mo
mento hasta ver terminado este importante asunto 
de la manera más favorable que tengamos derecho 
á exigir. 

Estos dias hemos tenido el gusto de ver el cabello 
de m a r a ñ a que por medio de un procedimiento 
especial prepara nuestro particular amigo el señor 
Noguera. 

Muchos elogios habíamos oido hacer de esta 
preparación, pero nunca podíamos figurarnos 
cuán justos eran. 

El cabello de maraña , después de pasar por las 
manos del Sr. Noguera, deja de tener esa cualidad 
para convertirse en cabello de mata. 

Nosotros hemos entregado á dicho señor un pa
quete de cabello de m a r a ñ a , y nos lo ha devuelto 
de modo que cuantos peluqueros lo ven aseguran 
que es de mata. 

El secreto del Sr. Noguera consiste en que conoce 
el medio de reunir en poco tiempo todas las ca
bezas de un paquete de m a r a ñ a . 

Los peluqueros, como todos los industriales que 
son activos y laboriosos, encuentran-siempre re
compensa á sus desvelos. 

Con los números sobrantes de la suscricion 
correspondiente al pasado año, hemos formado 
algunos tomos que, encuadernados en rústica con 
índice y cubiertas de color, se hallan de venta en 
esta redacción al precio de 24 rs. para los suscrito-
res y 30 para los que no lo sean. 

Cada tomo consta de unas 200 páginas y seis 
láminas, de ellas tres contienen modelos de peina
dos y postizos, dos modelos de herramientas y 
dibujos para el artista en cabellos, y una modelos 
de herramientas para la confección de cordones y 
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trencillas de aplicación para pulseras, collares, 
leontinas, etc., etc., etc. 

Próximamente va á ser presentada en la Admi
nistración económica de esta provincia una expo
sición de nuestro gremio, solicitando se prohiba la 
venta de postizos de cabello natural en todas las 
sederías donde hoy se venden. 

En dicha exposición se aducen las razones en 
que el gremio de peluqueros funda su petición, y 
como todas están dentro de lo dispuesto por la ley 
vigente, esperamos fundadamente en que inme
diatamente se nos hará cumplida justicia. 

Aconsejamos á nuestros compañeros de provin
cias que se encuentren en igualdad de circunstan
cias, que imiten el ejemplo del gremio de esta 
capital. 

Si en las Administraciones provinciales no se 
nos ha-e inmediata justicia, debemos acudir y 
acudiremos seguramente á la Dirección general. 

Como recordarán nuestros lectores, á raíz de la 
revolución de Setiembre, y siendo Ministro de la 
Guerra el malogrado general Pr im, se dió permiso 
á los militares de todas graduaciones, inclusos los 
soldados, para que pudieran llevar la barba, lo que 
hasta entonces solo era permitido á los oficiales 
generales. 

Según nuestras noticias, el actual ministro de 
la Cuerra, general Zavala, tiene el propósito de 
suprimir este permiso, obligando otra vez á jefes, 
oficiales y soldados á llevar la cara á gusto de su 
excelencia. 

Aun cuando nuestra industria no sufrirá n ingún 
perjuicio con la orden que se anuncia, debemos 
decir que nos parece ridículo que todo un señor 
Ministro de la Guerra se ocupe de cuestiones pe-
liagudas. 

SECCION R E C R E A T I V A 

«ANTARES. 

A un parroquiano, un barbero 
preguntó si se apuraba, 
y al p u n i ó l e contestó: 
«Yo no me apuro por nada.» 

Dije á Blás que aún conservaba 
mucho pelo de la dehesa, 
y lo tomó tan á pecho 
que se afeitó la cabeza. 

Tiene mi amiga Matilde 
mucho helio por la cara; 
sin embargo, en toda ella 
no se encuentra bello nada. 

Con las patillas me gustas, 
mas no con la sotabarba, 
pues con ella creo verte 
asomado á una ventana. 

Dijo ayer tarde tu madre 
que no me quiere por yerno, 
que casándote conmigo 
no podrás echar buen pelo. 

A. GASCÓN. 

En una de esas barberías de mediano aspecto, 
entró á servirse un elegante de los llamados de 
medio pelo, á quien el maestro sirvió con todo el 
esmero posible, pues seguramente esperaba una 
buena propina. Terminada que fué la operación, 
y tras el consabido servidor de usted, entregó el 
parroquiano un papelito doblado, conteniendo al 
parecer una moneda. Apenas hubo salido nuestro 
personaje, desdobló el barbero su papel, y cuál no 
seria su sorpresa al ver que su contenido era un 
oxidado ochavo moruno. Salióse inmediatamente 
á la calle y principió á darle voces:—¡Caballero! 
¡Caballero! ¿Qué es lo que usted me ha dado? Ha 
padecido sin duda una equivocación;—y el señor 
le contestó r—Guardároslo, que yo nunca doy 
menos. 

CHARADAS. 

1.' 

Palabra extranjera 
forman pi'ima y tres, 
primera y segunda 
en los puertos ves. 
Es nota primera, 
la tercia también, 
y el todo es anuncio 
do pyedes leer 
lo que hago en mi oficio, 
ya mal ó ya bien. 

M. LIMORFI. 

Hice tres dos á primera 
y até tres pr ima y postrera. 
Sea frito ó de otro modo, 
comes con frecuencia el todo, 

A. GASCÓN, 
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SOLUCIONES Á L I S CHARADAS DEL NÚM. 24. 

1 / Cabeza.—2* Sisi . 

Á LAS DEL NÚM. 25. 
1 / Pelona.—2.' Consolas. 

L I S T A DE S E Ñ O R E S SUSCRITORES 

(Continuación.) 

D. Vicente Lledó Valencia. 
Julián Vallés Palència. 
José Tejero Tudela. 
Deogracias Almodóvar Almadén. 
José de Latorre Madrid. 
Luciano Anton » 
Francisco Sánchez 

Sres. Viuda é hijo de Lafont Barcelona. 
D. Federico Pons Madrid. 

Victoriano Armero Requena. 
Sres. Covarrubias, hermanos Santander. 
D. Justo Mora de Elcano San Sebastian 

Antonio Noguera Madrid. 
Rafael Costa San Feliu de 

Guixols. 
Terifon Morales Málaga. 
José Antonio Carrillo. Lorca. 

(Se o n í i n u a r d . ) 

CORRESPONDENCIA P A R T I C U L A R 

D. P. L.—Múrcia.—Recibida su carta fecha 14 
del actual, y tomada nota de cuanto dice. Reci
bido el duro cantonal. Pagada su suscricion hasta 
fin de año. 

D. J. A.—San Sebastian. -Recibida su carta con 
los 68 reales, importe de las suscriciones que en 
ella indica. Pagada su suscricion hasta fin de 
Junio. 

D. C. C.—Múrcia.—-Pagada su suscricion hasta 
fin del presente año. 

D. J. M. E.—San Sebastian.—Id. de id . 
ü. J. B.—Múrcia.—Id. hasta fin de Junio. 
D. E. P.—San Sebastian.—Recibidos 24 reales 

por dos semestres. Pagada su suscricion hasta fin 
de Junio. 

D. R. C —San Feliu de Guiséis.—Recibido el 
importe de su suscricion correspondiente al pr i 
mer trimestre del presente año. Si no recibió us
ted los periódicos, los carlistas sabrán donde se 
hallan, sin duda hay muchos peluqueros entre 
ellos; pues tienen gran afición á leer la GurA. 

Sres. C. hermanos.—Santander.—Pagada su 
suscricion por los trimestres 4.° del pasado año 
y 1.° del aUual. Supongo en poder de Vds. los 
números 12 y 24 que pidieron. 

D. A. S. G.—Múrcia.—Recibí 24 rs. por los se
mestres 2.° y 3.°. No hay nada que dispensar, 
mande Vd. cuanto se le ofrezca. 

D. M. G.—Cehegin,—Recibí 20 rs. para su sus

cricion de este año. Disponga Vd. de los 4 rs. que 
remite para dos billetes de la rifa, pues está ya 
verificado el sorteo. A lo demás costesto en carta. 

D. J. A.—Zaragoza.—Mande Vd. cuanto se le 
ofrezca. . . . , . 

D. T. M.—Málaga.—Pagada su suscricion hasta 
fin de Junio. Enterado de lo demás. Se le remiten 
los números . 

D. J A. C—Lorca.—Queda Vd suscrito. Pagada 
su suscricion hasta fin de año. 

D.a J. R.—Valladolid.—Pagada su suscricion 
hasta fin de año. . • , • . 

D. A. 6.—Zaragoza.—Queda borrado de la lista 
de suscritores el señor V. 

D. A. S.—Barcelona.—Nunca. 
D. J. M.-Valladolid.—Pagada su suscricion 

hasta fin de Junio. • 
D. F. V.—Sevilla.—Lea Vd. el artículo 42 de la 

ley vigente. • v ' 
D. A. P.—Valladolid.—Pagada su suscricion 

hasta fin de Marzo. 
D. J. G . -Málaga . -Rec ib ida la carta-órden. Pa

gada su suscricion hasta fin del presente año. 
, D. J. R.~Santiago. —Renovada su suscricion 

hasta fin del presente año. Poco más ó ménos en 
todas partes sucede lo mismo; pero confio en que 
cada día estará peor el asunto. ¿No le parece á 
usted lo mismo? 

D. J. H.—Vitoria.—Recibida la tuya de fecha21 
del actual. Contestada particularmente. 

D. P. P.—Zaragoza.-Si deseas el Album me 
avisas pronto, pues solo quedan dos. 

D. J. F.—Barcelona.—Recibido el aviso. . 
D. I . G. L.—Barcelona. —Pagada su suscricion 

hasta fin del presente año. 
D. J. M. -Grac ia . - Id . id. id . 
D. M. T.—Barcelona.—Id. id. i d . 
D. J. Ll.—San Andrés de Palomar.—Id. id . i d . 
D. J. T. -Barcelona.- Id . id. i d . 
D. V. A,—Coruña.—Recibida su carta fecha 23 

del actual. Quedo enterado de cuanto en ella me 
dice, y haré lo posible por servirle como desea. 

D. V. R.—Barcelona.—Se le ha remitido por du
plicado el n ú m . 25. Pagada su suscricion hasta 
fin de Marzo y la de los amigos T. M. y C. 

D. M . R.-Sevilla.—Efectivamente hago los 
cuadros por poco precio; pero no los regalo como 
Vd. desea, según se desprende de su carta. 

D. E. P.—Logroño.—Recibí su carta con el i m 
porte de su suscricion hasta fin de año . 

D. M. G. ;A.—León. Recibí 60 rs. Pagada su 
suscricion hasta fin del presente año. Se le remiti
rán los palilleros y agujas que desea. 

D. J. M. H.—Córdoba.—Por fin llegó su esperada 
carta. No tiene Vd. disculpa en cuanto á no naber-
me escrito antes. 

D. F. B.—Lérida.—¿Ha recibido Vd. los núme
ros que tenia pedidos? Espero contestación. 

I). R. H. R.—Córdoba.—Pagada su suscricion 
hasta fin de Junio. 

D. J. F.—Córdoba.—Id. id . hasta fin del presente 
año. 

D. M. N.—Mataró.—Se sirve la suscricion que 
usted desea, y se le remiten diez prospectos. 

MADRID: 1874. 
Imp. de P. Nuñez, Corredera Baja de San Pablo, 43. 
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ANUNCIOS. 
P E R F U M E R I A S U P E R I O R 

A R T I C U L O S E X C L U S I V O S D E L A. E Á B R I C A . 

FILLÏ0L Y ANDOQÜE 
P E R F U M I S T A S Q U Í M I C O S P R I V I L E G I A D O S 

49 , R u é T I Icune , 4 9 . 

P A R I S 
E s t a casa se distingue por l a e l a b o r a c i ó n esmerada de sus mult ipl icados a r t í c u l o s 

de gran consumo en los establecimientos de p e l u q u e r í a . 
TINTURAS para la coloración de los cabellos. 
POMADA TONICA ROSADA para vo lve rá los ca

bellos su primitivo color. 
TINTURA UNICA (un solo frasco) para teñir la 

barba instantáneamente, sin necesidad de lavarla. 
(Caja necesaria.) 

TINTL'RA SILICICA superior, de rápidos resul
tados para el cabello y la barba. 

TINTURA INDIANA progresiva (aceite de acacias) 
para volver á los cabellos blancos su primit ivo 
color. Gran frasco con estuche. 

VERDADERA POMADA contra las películas, se
gún la fórmula del doctor P. H. Nister, infalible 
para remediar todas las enfermedades de los ca-
Bfeílós. 

POMADA de verdadera grasa de oro, 
LOCION VEGETAL fortificante, según la fórmula 

4el doctor Startin, para limpiar la cabeza é impe
dir la cajda de los cabellos. • 

COSMETICO FENICO FRANCES para volver á los 
cabellos y á la barba su primit ivo color. Se em
plea como el cosmético ordinario. 

AGUA TONICA DE BENGALA FORTIFICANTE, 
según la fórmula del doctor Startin, para fortifi
car el cabello, la cabeza é impedir la calvicie. 

Y una infinidad de artículos todos de gran con
sumo para los señores peluqueros. 

Venta de estos ar t ículos , en las principales 
perfumerías de Europa y América. Para los pedi-
aidos dirigirse 

C a r r e r a de S a n O c r ú n l m o , S t , scgimHo, d e r e c h a . 

GUIA DEL PELUQUERO Y BARBERO. 
REVISTA QUINCENAL. 

MODO D E HACER L A SUSCRICION. 
En Madrid, acudiendo á la redacción, plaza de 

Santa Catalina de los Donados, n ú m , 2 , entresuelo 
derecha, ó avisando por el correo interior. El pago 
se hará á la presentación del recibo por el repar
tidor. 

En provincias, mandando el importe de lassus-
cricion en libranza del Giro mutuo á nombre del 
director de esta Revista, y cuando esto no sea posi
ble, en sellos. 

En las poblaciones donde tenemos corresponsal, 
puede hacerse también entregando el importe de 
la suscricion á los compañeros que nos dispensan 
este favor, y son por ahora: en Valladolid, I). Cri-
santo de Gregorio.—Rarcelona, D. Isidoro García 
Luna, Union, 13.—Valencia, D. Antonio Puente, 
Plaza de la Catedral, 4.—Zaragoza, D. José Gascón, 
Coso, 58.—Sevilla, D. Juan Bon, Sierpes, 41.—Al
bacete, D. Juan Amorós, calle de Salamanca.—San 
Sebastian, S. Arcos —Málaga, S.Sancho y Gómez. 
—Huesca, S. Viscasillas.—Santander, D. Federico 
Cuevas.—Tarragona, D. Jaime Sabater.—Cartage
na, D. José María Martínez.—Requena, D. Apolonio 
Pérez.—Alicnnte, D. Cristóbal Fabregat, Prim, 8. 
—Coruña, D. Vicente Alborto.—Gijon, D. Santiago 
Baldomcro Laruelo.—Murcia, D. Pedro Léante .— 
Santiago, D. José Rodríguez.—Cuenca, D. José J. 
d é l a Torre.—Vitoria, D. José Blanco.—-Pamplo

na, D. Juan Delgado.—Burgos, D. Caliste Sopeña. 
—Logroño, D. E4éban Portugal.—León, D. José 
Martínez Moran.—Bilbao, Sres. Clemente y Alfon
so.—Habana, D. Cárlos Ortells, Obispo, 125.—So
ria, D. Miguel Bravo,—Córdoba, D. José Muñoz 
Herrera.—Gerona, D. Salvador Faig.—Cádiz, don 
José M. Navarro, San José, 10. 

D ON BENITO GARCÍA, AGENTE ACOMODADOR 
del gremio de peluqueros y barberos. 

Calle de Jardines, n ú m . 33, bajo. 

p N UNA DE LAS PRINCIPALES CAPITALES DE 
{^provincias, se traspasa una peluquería y perfu

mería con gran surtido de toda clase degeneres 
y muy buena parroquia. Produce anualmente 
unos 60.000 rs. El traspaso se hace por tener que 
ausentarse su dueño por causas muy agenas á la 
industria. 

El director de esta Revista, dará cuantas expli
caciones y detalles se deseen referentes á este tras
paso. 

IMPORTANTE.—SE DESEAN COMPRAR EOS PAR-
Itidas de cabellos de mata en sucio. Siendo de 
buena clase y precio regular, se comprarán hasta 
tres ó cuatro arrobas. 

En esta redacción darán razón. 

IMPORTANTE.—SE DESEA COMPRAR GRANDES 
[partidas de cabello de todas clases.—Dirigirse 
á esta redacción. 
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A B A J O E L P E L O D E M A R A Ñ A 

JTXJATSI MOSCA.FIDÓ 
PELUQUERO DE PARIS. 

A L O S S E Ñ O R E S P E L U Q U E R O S 

Mi primera frase es abajo el pelo de maraña , 
fundado en que hoy del pelo chino se consiguen 
los seis colores que más se consumen en nues
tros establecimientos. Este rebultado es debido á 
los grandes sacrificios y experiencias que en mu
chos años de práctica vengo haciendo con el fin 
de cortar esa injusta preponderancia del llamado 
pelo de maraña , que solo sirve para las malas 
tronzas de cordones y peores añadidos, no pu-
diéndo emplearlo en ninguna clase de rizados n i 
aun para nacer c repé , si se desea que este sea 
regular. 

Esto está al alcance de todos los maestros, pu-
dicndo asegurarse que si muchos lo admiten en 
sus establecimientos, consiste únicamente por el 
gran precio á que se vende el cabello de mata, y 
sobre todo por la casi paralización absoluta de las 
ventas, causada principalmente por la crisis que 
atraviesa este desgraciado país. A esto se debe la 
importancia que algunos dan al cabello de mara
ña, que por todas partes lo anuncian con el nom
bre de cabello de segunda clase. 

Con este motivo, ofrezco á mis favorecedores 
grandes ventajas con el consumo del pelo chino, 
tanto por su buen resultado en la elaboración, y 
muy especialmente en toda clase de rizados, como 
por la gran economía en los precios. 

Aconsejo á todos los peluqueros que no conoz

can este cabello, me hagan un pequeño pedido por 
vía de muestra, en la seguridad de que han de 
agradecerme el consejo. 

Asimismo hago saber á todos los peluqueros 
que D. Domingo Gascón, director de la GUIA, ten
drá siempre en su casa un gran depósito de este 
cabello, quien servirá los pedidos inmediatamente. 

Nota de precios en kilogramos. 

N ú m e r o 3 0 13 pesetas. 
40 30 
50 50 
60 70 
70 100 
80 180 
90 280 

ADVERTELNCIA. 

A cada kilo de pelo de esta clase le pertenecen 
tres onzas negro chino, ó sea del n ú m . 1; esta 
clase de pelo pasa á'la tercera, la tercera pasa á la 
cuarta, y la d»'! sistema valenciano á la quinta; su 
longitud es: la primera clase de 65 centímetros; la 
segunda de 50; la tercera de 40 y la cuarta de 30. 
Este pelo es del que hoy queda á tercera clase, ó 
sea del chino rebajado de colores. 

DOMINGO GASCON, ARTISTA EN CABELLOS, PRE-
miado con medallas y escudos en cuantas ex

posiciones ha presentado sus trabajos 
Se hacen paisajes, panteones» tumbas ó mau

soleos, imágenes, retratos, cifras, escudos, rizos y 
flores paracuadros, alfileres, guardapelos, etc., etc. 
Cadenas de reloj, cordones, pulseras, anillos, leon
tinas, trencillas, bastones, bolsillos, petacas, etc. 

Los trabajos de dibujo se hacen sobre cristal, 
nácar , marfi l , etc., etc. 

Los precios son fijos. 
Se mandan prospectos y explicaciones á quien 

lo solicite. 
A los peluqueros y barberos se les descuenta lo 

menos un 25 por 100 en sus encargos. 

pELÜCAS DE TEATRO.—LA ADMINISTRACION DE 
1 este periódico se encarga de servir cuantos pe
didos se le hagan de toda clase de postizos para 
el teatro. 

PARDAS, PEINES, BROCHAS, HIERROS, PAPI-
V llots, medias-cañas de ondular, y especiales 
para el bigote; galones, cintas, t u l , gasa, puntas, 
martillos, cierres de pelucas, pastillas para pegar 
bisoñes, redecillas, alicates-cortafríos, budruch. 
cameristes, carcasa, elásticos, palos y palillos, etc. 
Se hallan de venta éstos y muchos géneros más 
en la redacción y administración de este periódico. 

Plaza de Santa Catalina de los Donada*, «, 
entreanelo derecha. 

Los precios son fijos y el pago al contado. Para 
los pedidos de fuera es indispensable el envio pre
vio del importe aproximado del pedido, sin cuyu 
condición no se remit i rá el m á s insignificante que 
se pida. 

T)ARA ALICANTE, ZARAGOZA Y VITORIA SE NE-
Jcesitan buenos oficiales peluqueros-barberos. 

Dirigirse á esta redacción. 


